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EXP.: A/SUM-025994/2021 (2-D/22)
LOTE 8

ANEXO AL CONTRATO SUSCRITO EN FECHA 19 DE ENERO DE 2022 ENTRE D. ÁNGEL DE 
OTEO MANCEBO, EN CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, Y D. JOSÉ IGNACIO GARCÍA PASTOR MENCHEN, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA IDVET BIOLÓGICOS, S.L   PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE “SUMINISTRO DE REACTIVOS QUÍMICOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE 
LABORATORIO, PARA EL LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL. AÑO 2022”. LOTE 
Nº 8 “KITS PARA DIAGNÓSTICO TÉCNICA ELISA”.

En Madrid, 

REUNIDOS

De una parte, D. Ángel de Oteo Mancebo, en calidad de Director General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, nombrado por Decreto 235/2021, de 10 de noviembre (BOCM nº 269, de 11 de noviembre de 
2021), del Consejo de Gobierno, actuando en el ejercicio de las competencias delegadas según Orden 369/2022, 
de 24 de febrero (BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022), de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura que actúa en nombre y representación de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D. José Ignacio García Pastor Menchen, con NIF 02530292Q, actuando en nombre y representación 
de la empresa IDVET BIOLÓGICOS, S.L. con CIF B88198601, con domicilio en Calle Serrano, 90 - 6 planta. 
28006 Madrid, en virtud de las facultades que le confiere la escritura de poder, autorizada por el Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, D. Agustín María Daniel Pérez -Bustamante de Monasterio, el día 24 de enero de 2019, con el 
número 143 de su protocolo.

Ambas partes acuerdan anexionar al contrato primitivo las cláusulas relacionadas en este documento, manteniendo 
lo estipulado en el contrato principal, en cuanto no contradiga el presente anexo.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. - Con fecha 19 de enero de 2022 se formalizó el contrato denominado “SUMINISTRO DE 
REACTIVOS QUÍMICOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE LABORATORIO, PARA EL 
LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL. AÑO 2022”. LOTE Nº 8 “KITS PARA 
DIAGNÓSTICO TÉCNICA ELISA”, con un plazo de ejecución de 12 meses, a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato.

SEGUNDO. - Con fecha 16 de diciembre de 2022 se formalizó prórroga del contrato, ampliándose el plazo de 
ejecución como consecuencia de esta prórroga, desde el 20 de enero de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2023.  

TERCERO. - La propuesta de modificación del citado contrato fue formulada por la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación en fecha 4 de septiembre de 2023 con el objeto de incrementar el número 
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de kits de diagnóstico denominado “Elisa indirecto para la detección de anticuerpos frente a Mycoplasma 
agalactiae en suero y plasma de ovina y caprino”, de 14 a 29, debido a la situación epidemiológica de dicha 
enfermedad.

La empresa adjudicataria IDVET BIOLÓGICOS, S.L., presto su conformidad el 13 de septiembre de 2023.

La citada modificación del contrato ha sido informada por el Servicio Jurídico de la Consejería en fecha 19 de 
septiembre de 2023.

CUARTO. - La modificación del contrato, tras la fiscalización del gasto por la Intervención Delegada en fecha 2
de octubre de 2023, se acordó mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 

fecha 5 de octubre de 2023, por un importe de 2.904,00 euros (IVA incluido).

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA. - D. José Ignacio García-Pastor Menchen, en nombre y representación de la empresa IDVET 
BIOLÓGICOS, S.L. se compromete a llevar a cabo las prestaciones del contrato modificado denominado

“SUMINISTRO DE REACTIVOS QUÍMICOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE LABORATORIO, PARA 
EL LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL. AÑO 2022”, LOTE Nº 8 “KITS PARA 
DIAGNÓSTICO TÉCNICA ELISA”, con sujeción al Pliego de cláusulas administrativas particulares y al de 
prescripciones técnicas y demás documentos que lo regulan.

SEGUNDA. - El aumento de precio que supone la modificación es de 2.904,00 euros (IVA incluido), en la 
partida 22107 quedando el importe total del lote distribuido tras la modificación, en las siguientes anualidades y 
cuantías:

Anualidad Cuantía
2023 29.128,33 euros

TERCERA.- El plazo de ejecución del contrato principal no varía.

CUARTA. - Como consecuencia del incremento del precio del contrato modificado (2.904,00 euros) procede reajustar 

la garantía definitiva, siendo su importe total 1.203,65 euros, lo que supondrá un incremento con respecto a la garantía 

definitiva depositada en el contrato original de 120,00 euros.

Para responder del cumplimiento de este contrato modificado, el adjudicatario ha constituido la ampliación de la garantía 

definitiva en efectivo por importe de 120,00 euros, en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, según acredita con 
resguardo 202355006986V, de 18 de octubre de 2023

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato, considerándose como fecha del mismo la de 
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la última firma suscrita.

EL DIRECTOR GENERAL EL CONTRATISTA,
DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y ALIMENTACIÓN,
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